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MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Jefatura de Transportes, Pro
piedades y Accidentes de M elilla. por la que se se~

nala fecha para el levantamiento del acta previa
a la ocupación de la tinca que se cita.. afectada par
la ampliación de la zona de segurf4ad de los Poi·
vorines de Horcas Coloraoos, perteneciente al Es
tado (ramo del E;ército).

Examinado y aprobado por la Dirección General de Forti
ficaciones y Obras del Ministerio del :gjército él presupuesto
para la adquisición de 20.000 metros cuadrados de la parcela
de terreno número 136, antiguo; del plano parcelario de Melilla.
y acordado en Consejo de Ministros. en su reunión del día 6 de
febrero de 19'70 (<<Boletín Oficial del Estado» número 49. del
mismo afio). declarar de utilidad pública la adquisición por el
Estado y la urgente ocupación, si procede, de dicha SuperficIe.
teniendo por objeto esta adquisición incrementar la zona de
:;egurldad de los PolvoI'ines de Horcas Coloradas, y siendo de
-:lrgente necesidad la ocupación de la misma, esta Jefatura de
Transportes, Propiedades y Accidentes de Melilla. e-ncargadil
tie inidar y continuar en su caso- la tramitación. del expediente
de expropiación forzosa, y de conformidad con lo estab-lec1do
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 'Forzosa. de fe
cha: 16 de diciembre de 1954, y cone<>rdantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957. ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados que se- citan a continuación
;mra proceder lrl levantamiento del aeta previa a la ocupación
y comparezcan los interesados el dia 11 de junio de 1970. a las
onCe horas. en la repetida parcela.

A dicho uto deberán asistir perso-nahnente o bien repre
sentados p.or persona debidamente m.rtorizada para aetuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu
laridad y el último recibo de la contribución que corresponda al
bien afectado, pudiendo hacerse aeompafi.ar a su costa, si 10
estiman oportuno, de sus PeritoS y Notario, debiendo facilitar
v, esta Jefatura un ejemplar del acta que se levanta:re.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos reales o intereses económicos directos sobre el bien
afectado se hayan podIdo omitir en esta citación. podrán for
mular por escrito ante esta Jefatura, en el plazo de quince días
y hasta el señalado para el levantamiento del aeta previa. ale
gaciones al solo efecto de subsanar posibles errores padeddos
al relacionar el bien y derechos que se afectan, dándose as1
cumplimiento en los articulos 17-2 y 19-2 de lal Ley de 1fxpro
piación y en el 56-2 de su Reglamento.

Me1illa, 13 de mayo de l!nO.-El Comand5mte Jefe.-2,945-A,

RELACIÓN QUE SE CITA

Parcela número 136, Propietarios: Doña Natividad Ruiz Ji·
menez, don Enrique Andréu RuiZ, don Francisco Andréu Ruiz,
don Vicente Andréu Ruiz y don Rafael Andréu Ruiz. Linderos:
Norte, con una alambrada del polvorín y con carretera que con
dure ~l mismo; Sur. con tierras de Julia Martinez GodOy; Este.
eon la carretera citada, y al Oeste. con la finea. «La Valen·
ciana». Superficie a expropiar: 20.000 metros cuadrados.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal Provincial de Contra
bando de Madrid- por la que se hace público el fallo
que se menciona.

Desconociéndose el actual paradero de Julio Bah6n de 1&
Morena. con último domicil1o conocido en Madrid, calle Agua,..
cata, 3, tercero e, Carabanchel Alto. se le haee saber por el
presente edicto lo siguiente: -'

EI_ Tribunal de Contrabando en Me.drid, a.l conocer del
(~xpedient.e número 157-1970, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando en
minima cuantía., comprendida en los casos 2 y 3 del artíeulo 11
de la Ley de Contrabando, en relación con aprebenSl6n de
tabaco.

2/,,' Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Julio Bahón de la Morena.

3. Declarar que en el responsable no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguiente.

4." Imponer la multa siguiente: 1.124 pesetas, cantidad
equivalente al duplo del valor asignado al tabaeo objeto de
la aprehensión.

El importe de la multa impuesta ha de ser. ingresado. preci
samente en efectivo, en -esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince- días a contar de la fecha- en que se publique
la presente notifica.c16n. y que en caso de i.n.solvencla se exi
girá el cumplim1ento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un día de prisión por cada dia de salarlo
mínimo de multa no satisfecha y dentro de los limites de
duración máxima señaladós en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 disPuesto en los articulos 89 y 92 del Regla·
mento de- Proced.1nUento para las Reclamaciones' EconótIrlco
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 8 de mayo de 1970.-El Secretario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda. PreSidente.-2.7gs,.E.

RESOLUCION del Tribunal de ContrabandQ de
Santa Cruz de Tenerije por la que se hace público
el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Ahuir Jean Pie-
rre, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de COntrabando, en 22 <re junio de 1968, Pleno,
y en sesión del die. 22 de junio de 1968., al conocer del e~
diente número 5/68, acordó el siguiente fallo:

1.<) Declarar cometida una infracCÍón de contrabando de
mayor cuantía. comprendida en el número 1. articulo tercero,
de la Ley de Contrabando, en relación con el apartado 1 del
artículo 13 de la Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción en
concepto de autor a Ahuir Jean Píerre.

3.0 Declarar que en el responsable no concurren cir~
tancias modificativas de la respons~bilidad siguientes:

4,° Imponer la multa siguiente: 577.808 pesetas.
5.<> Imponer la sanción subsidiaria de privación de liber~

tad para caso de insolvencia con el límite máximo de cua.
tro afIOS.

6." Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
7.° Declarar que no son de apreciar delitOs conexos.
8.0 Declarar haber lugar a 1a concesión de premio a Jos

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preo.
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en
el plazo ere quince dias a contar de la fecha en que se pu·
bUque la presente notiflcación, y contra dicho fallo se puede
interponer recurso de alzada ante el Tribunal EconómkQ.
Administrativo central de Contrabando. en el plazo de quince
dias, a partir de la publicación de esta notificación, significando
que la interposición del recurso no suspende la ejecución del
fallo y que, en easo de insolvencia, se exigirá el cumpUmlento
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de
un día de prisión por cada 102 pesetas de multa no satisfechas
y dentro de los límites de duración máxima. sefifl,lados en el
caSO 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Qflcial del Estado» en eum·
plimiento de lo dispuesto en los artíeu10s 89 Y 92 del Regi&
mento de Prooedimiento para las reclamaciones económl~·
ministrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de abril de 1970,-El Secretario.
Visto bUeno: el Delegado de Hacienda, Presidente.--2.64:&E.

RE'SOLUCION túz Tribu""Z de C"1Itrabg1ldo tú Se·
villa por la q1le se hace flÚbUco el /állo que se
m.enctona-.

Desconociéndooe el actual domicilio de SabI Jaffar. que
ültimamente lo tuvo en Bruselas (Bélgica), número 5, Rue de
la Vlctoire, por medio de la presente se le notifica que este
Tribunal. en C<>mlslón _te. y en _00 de fecha 23 de
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abril de 1970, al conocer del expediente 52-1969,instruído por
aprehensión de un vehículo marea Peugeot, modelo 403. ha
dictado el siguiente fallo:

1.Q Declarar cometida una. infracción de contrabando com
prendida en el número primero del articulo 13 de la vigente
Ley de Contrabando, calificada de menor cuantía, a tenor de
lo dispuesto en el articulo sexto de la misma. •

2.1> Declarar responsable de dicha infracción, en concepto
de autor, a Subí Jaffar.

3.<;> Declarar que en el presente caro concurren las si
guientes circunstancias modificativas da responsabilidad: ate
nuante tercero del artículo 17 de la Ley.

4.° ItnpOner la mUlta de 8.000 pesetas. y para ca.so de 1I1501.
vencia. la subsidiaria de priSión S¡. razón de tm día por cada
120 pesetas de multa y limite de dura.ción máxima de dos a:ños.

5.0' Decla.mr el comiso de los géneros ,aprehflldklM.
6.0 Declarar haber lugar a la. conce.'ñón de premjo a los

aprehensores.

El importe de la multa -impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días a contar de la fecha- de publicación de
la presente notificación, procediendo contra.. el fallo dictado
recurso de alzada ante el Tribunal EconómIeo AdminiStrativo
Central (Contrabando), en el :mIsmo plazo de quince días.

Requerimlento.- Se requiere al sancionado para que mani
fieste si posee bienes con que hacer ef-eet1Va. .la mUlta impuesta,
advirtiéndole que si no los posee, o si pdseyéndolos no 10 tna,.
nifestara, aportando descripción de los misínos, se dectetará -el
inmediato cumplimiento de la pena subsid1arla de priVación
de libertad impuesta. .

Lo que se publica a los efectos prevenidos en el Reglamento
de Procedimiento vigente.

Sevilla., 29 de abril de 1970.-El Secretario, Manuel Romero
Rodríguez.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
P. Di, TomAs Delgado Hidalgo.-2.796-E.

DE
MINISTERlO

OBRAS PUBLICAS

RE80LUCION ele la- Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace público haber
sido adjudicados dejinittvamente los servicios ¡ni
bUcos regulares de transporte de viajeros .par carre·
tera entre las localidades que Se citan.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se rectifica la condi
ción segu1idade la adjudicación definitiva del SeT
1Jicio regular de transporte de t'iajeros por carre
tera entre Elda Ji Cartagena (expediente núme
rO 8.935).

En el «Boletín Oficial del Estadm) numero 94, de 20 de lús
corrientes, página 6203, se ha publicado la Orden ministerial
de 6 de febrero de adjudicación definitiva del servicio de via~

jeTOS entre Elda y Cartagena del que es concesionario don Pe
dro Cerdán Albero; y habiendo observado una omisión -en la
condición segunda de la citada adjudicación, ésta debe quedar
redactada en la Siguiente forma:

Condlción 2.3 : El itinerario entre ~lda y Cartagena, de
128,4 kilómetros de IOIlgítud, pEtsará por Novelda, Aspe, Crevi
llente, Catral, Almoradf, Rija1es y Guardamar, con parada obli
gatoria para· tomar y dejar viajeros y encargos en todos los
puntos mencionados anteriores y con las siguientes prohibiciO
nes de tráfico:

De y entre Elda y ARpe y viceversa.
De y entre estación de Novelda y empalme de Albatera y

viceversa.
De y entre Crevíllente y Dolores y viceversa.
De- y entre Almoradl y el empalme de la CN-332 y viceversa.
De y entre el empaltne con la carretera· a Rojales y Carta-

gena yvioeversa,
Madrid, 25 de abril de 1970.--,El Director general, Jesús San

tos ,Rein.-2.831-A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CarH.''""
'leras de Lf;6n por la que, se seftala fecha para el
le1lantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas qUe se citan, afectadas por las obras de
«Ensanche y' mejora del firme de la carretera
N-621. de León a Santander, puntos kilométricos
56.950/59.020. término municipal de Cistter'na».

Deelaradas de urgencia las obras de «Ensanche y mejora
del firme de la carretera N-e21. de León a Santander, puntos
kilométricos 56,950/59,02ú,ténnillo municipal de Cistieman, 00
acuerdo con el artículo 20 de la Ley de 28 de dicIembre de
1963, por estar incluidas. en el programa de Inversiones Públi
cas del vig~te Plan de Desarrollo E'Conómioo-Social,

Esta Jefatura ha resuelto sefialar para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupe.c:ión de la finca núme
ro 1. propiedad de «Ca.r:bolles del Esla. S. A.», domiciliada en
Cistierna, el próXimo. dia 27 de los corrIentes, a las doce horas.

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir
acompaflftdo el interesado de un Notario. y Perito si asi lo
desea. .

León, 15- de mayo de 1970.-El Ingeniero Jefe.-2.876-E.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 30 de marzo de 1970, ha resuelto adjudicar definitivamen
te el serVicio público regular' de transporte mecánico de viajeros.
equipajes y encargos por carretera que se- mencione.:

Servicio entre Villafr.anca del Duero y empalme de la carre
tera de Pollos con la carretera nacional 320,. provincia de Valla
dolid (expediente 81>65). a «;La Regional Vallisoletana. S. A.».
como hijuela del de Tiedra y V&1ladoUd (Y-1.628). en CUYil-R
t«ldiclones de adjudicacIón figuran, entre otráS, las siguientefl:

Itinerario.-El itinerario entre Villa.franca del Duero y em
palme de la carretera de Pollos con le.· carretera nacional 320,
de 23,1 kilómetros de longitud. pasará porCasttonuíio -y POllos,
con parada oblIgatoria para tomar y dejar Viajeros y encargos
en tod08 108 puntos mencionados anteriormente.

Expediclones.--Se realizarán las siguientes expediciones: En·
tre Villafranca del Duero y >Tordesillas. una de ida y vuelta
los dias laborables.

El horario de ":'stas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
JefatUra Regional de Transportes Terrestres.

Vehícu1os.-Quedarán afectos a la concesian, los siguientes
vehiculos: Los mismos dei servicio base (V~1.628),

Tarifas.-Regirán las siguientes tarüas-bare: Las mismas del
.servicio base (V-1.628).

Sobre 1M tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las.
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasifloa.-cl6n.~Este servicio se clasülc~ con respecto al fe
rrocaITil. como coincidente bl en conjunto oon el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden mínlsteri61 de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madr1d 15 de abrU de 1970........lia Director general.· Jesús San..
t<lll ReIn._2.834-A.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura. Regional de Carreteras por la
que. se senala fecha para el levantamiento de actas
pteviasala ocupación de las fincas que se citan,
ajectadaspor las obras de «Ensanche y mejora del
firme de la C. N. 634, de San Sebastiá,n a Santander
~; La COT1.lña, puntos kilométricos 193 al 209,200.
Trl.lm.o de Pala de Siero a Oviedo». Término muni
cipal de O'Vtedo.

Hábienc10 sido aprobado el proyecto de las obras de «En
sanche y IDéjora del firme de la C. N. - 634, de San Sebastián
a Santander, y La Corufta., puntos kilométricos 193,000 al 209,200.
Tramo de Pola de Siero.á Oviédo», término municIpal de Ovie
do, y hallalfdose incluidas aquéllas en el Programa de Inver
siones Públicas del Plan· de Desarrollo Económico y Social,
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con los efec
tos previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa dé 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con 10 dispuesto
en el apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969, de
~ de mayo.

Lo que se hace público _en cumplimiento de los indicados
preceptos sighificandO ajos propietarios interesados, inclui
dos en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho
cUas, contados desde aquel en Que tenga lugar la publicación
de este .anuncío en el -«Boletin Oficial del Estado», se proce~

derá por el representante de la Administración al levanta.
miento de.· las actas previas a la ocUpaclQtl de las fincas que
se relacionan. para cuyo acto serán. ihdIVidualmente notifica
dos. pudiendo en el tiempo que medie ehtre la publicación y
-el levantamiento de las actas previas a la ocupación hacer.
mediante escrito, las. observaciones que estimen pertinentes al
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la rela-
C!6n. •

Oviedo. abril de 1970.-El Ingeniero Jefe, Enrique Lafuente.
2.453-E.
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